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TRIBUNAL ELECTORAL 
del Poder Judicial de la Federación 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LO 
SUCESIVO EL "TRIBUNAL", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
LICENCIADA MARÍA BÁRBARA ALMANZA ÁNGELES, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA, Y 
POR LA OTRA, GRUPO BESCO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
LA "PRESTADORA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CARLOS CRUZ 
GUTIÉRREZ, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN 
CONJUNTO SE DENOMINARÁN "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

1.1 

1.2 

1.3 

rl 1.4 

DECLARACIONES 

El "TRIBUNAL" manifiesta que: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos es un órgano especializado del Poder Judicial de la 
Federación que, con excepción de lo dispuesto en la fracción 11, del artículo 105 de 
la propia Constitución, es la máxima autoridad en materia electoral, cuya 
administración corresponde a su Comisión de Administración. 

Conforme a los artículos 99, décimo párrafo, de la Constitución Política e los 
Estados Unidos Mexicanos; 191, fracciones 1, 11 y VIII, 205, segundo párrafo 210, 
fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la persona tular 
de la Presidencia del "TRIBUNAL" también tiene dicha calidad respecto e la 
Comisión de Administración. En ese sentido, ostenta la representa ión 
constitucional y legal de este órgano jurisdiccional y, consecuentemente, tien la 
atribución de celebrar todo tipo de actos jurídicos y administrativos que e 
requieran para el buen funcionamiento del órgano. 

De conformidad con la fracción V, del artículo 13 del Reglamento Interno d 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la persona titular de la 
Presidencia de este órgano jurisdiccional tiene, entre otras atribuciones, la de 
delegar facultades entre el personal jurídico, administrativo o técnico del 
"TRIBUNAL", salvo aquéllas que por disposición legal sean indelegables. 

El 31 de diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General qué Regula los Procedimientos de Adquisición, Arrendamiento 
de Bienes Muebles, Prestación de Servicios, Obra Pública y los Servicios 
Relacionados con la Misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (en adelante "ACUERDO GENERAL"), vigente a partir del 1 º de enero 
de 2011, cuya última reforma data del 8 de octubre del 2015. 
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1.5 Acorde con la fracción 11, del artículo 23 del "ACUERDO GENERAL", a la persona 
titular de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, le 
corresponde suscribir los instrumentos jurídicos que deriven de los procedimientos 
de contratación. 

1.6 La licenciada María Bárbara Almanza Ángeles, en su carácter de Directora 
General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, está facultada para 
celebrar el presente contrato en términos del poder que obra en el Testimonio 
Notarial 71,239 de 28 de marzo de 2019, pasado ante la fe del Notario Público 
169 de la Ciudad de México, licenciado Miguel Ángel Beltrán Lara, actuando 
como asociado en el protocolo de la notaría número 226, de la que es titular el 
licenciado Pedro Cortina Latapí; facultades que no le han sido modificadas ni 
revocadas a la presente fecha. 

1.7 El Comité de Adquisiciones, Arrendamiéntos, Prestación de Servicios y Obra 
Pública, mediante acuerdo 004/2ª.E/30-1-20,20, tomado en su Segunda Sesión 
Extraordinaria de 30 de enero de 2020, determinó autorizar emitir el fallo de la 
Segunda Licitación Pública Nacional número TE.PJF/LPN/042/2019 relativa a la 
"Contratación del servicio de mantenimiento de los inmuebles pertenecientes al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio 2020", 
adjudicando a la empresa GRUPO BESCO, S.A DE C.V., por un monto total de 
$4,604,741.34 (Cuatro millones seiscientos cuatro mil setecientos cuarenta 
y un pesos 34/100 M.N.) incluido el IVA, con una vigencia del 1 de febrero 1 31 
de diciembre de 202Ó, correspondiéndole a la Sala Regional Especializad un 
monto total de $297,423.43 (doscientos noventa y siete mil cuatrocie tos 
veintitrés pesos 43/100 M.N.) incluido el IVA. 

1.8 Para cubrir las erogaciones que se derivan del presente contrato, cuenta co la 
suficiencia presupuesta! respectiva, como se desprende del oficio TEPJF-DG 
JUPP-0040/2020 de 16 de enero de 2020, emitidos por la persona titular de a 
Jefatura de Unidad de Programación y Presupuesto adscrita a la Dirección Gener 1 
de Recursos Financieros. 

(f 1.9 Su Registro Federal de Contribuyentes es TEP961122B8A. 

1.10 Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en 
Avenida Carlota · Armero 5000, Colonia CTM Culhuacán, Secc,ión VII, 
Demarcación Territorial Coyoacán, Código Postal 04480, en la Ciudad de 
México. 
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11. La "PREST ADORA" manifiesta que: 

11.1 Es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas según 
consta en la escritura pública 37,329 de fecha 18 de octubre de 2010, pasada 
ante la fe del licenciado Héctor Manuel Cárdenas Villareal, titular de la Notaría 
201 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el Folio Mercantil 427,963. 

11.2 Carlos Cruz Gutiérrez, en su carácter de representante legal tiene las facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato, en términos de la escritura pública 
37,975 de fecha 17 de enero de 2011, pasada ante la fe del licenciado Héctor 
Manuel Cárdenas Villareal, titular de la Notaría 201 de la Ciudad de México, 
facultades que bajo protesta de decir verdad manifiesta que a la fecha no le han 
sido revocadas, limitadas, modificadas o disminuidas. Asimismo, se identifica en 
este acto con el pasaporte, expedida a su favor por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

11.3 Dentro de su objeto social, entre otros, se encuentra el objeto de este contrato. 

11.4 Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con 
la organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con 
el objeto del presente contrato. 

11.5 Se encuentra inscrito como contribuyente ante la Secretaría de Hacienda y C édito 
Público con el Registro Federal de Contribuyente GBE101207523. 

11.6 Bajo protesta de decir verdad manifiesta que no se encuentra en alguno de los 
supuestos que le impidan celebrar el presente contrato, de conformidad co el 
artículo 77 del "ACUERDO GENERAL". 

11. 7 Conoce plenamente la normatividad aplicable al "TRIBUNAL" y, p r 

11.8 

consecuencia, al presente contrato. 

Para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en 
Calle Salvador Alvarado 12-100, Colonia Hipódromo de la Condesa, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06170, en la Ciudad de 
México. 

111. "LAS PARTES" manifiestan que: 

111.1 Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo 
con las declaraciones que anteceden, por lo que manifiestan su conformidad para 
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suscribir el presente instrumento, ya que no existen vicios del consentimiento que 
pudieran afectar su validez. 

111.2 Celebran el presente contrato de conformidad con las siguientes: · 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 
La "PRESTADORA" se obliga con el "TRIBUNAL" a prestarle el serv1c10 de 
mantenimiento en el inmueble de la Sala Regional Especializada, ubicada en Pablo 
de la Llave No. 11 O, Colonia Bosques de Tetlameya, C.P. 04730, Demarcación 
Territorial Coyoacán, Ciudad de México, de conformidad a las Propuestas 
económica y técnica del 22 de enero de 202·0, así como a las Bases de la Segunda 
Licitación Pública Nacional \l'l'Úmero _Tf;PJF/LPN/042/2019 y sus anexos, 
documentos que se agregan al presente instr:umento como Anexo Unico, y se tienen 
aquí por reproducidos como si a la letra se ins·ertas·er,. 

La "PRESTADORA" acepta y reconoce que en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 56 y 57 del "ACUERDO GENERAL", lo asentado en el acta de la Junta de 
Aclaraciones de fecha 13 de enero de 2020, la cual forma parte integrante de las Bases 
de la Segunda Licitación Püblica Nacional TEPJF/LPN/042/2019 y por tanto su 
observancia es obligatoria. 

La "PRESTADORA" acepta y reconoce que está estricta·mente prohibido subcontr ar 
todo o parte el objeto del presente contrato, en caso de que esto llegase a suceder s rá 
causa de rescisión. 

SEGUNDA. VIGENCIA. 
"LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente contrato será a partir del 1 d 
febrero al 31 de diciembre de 2020. 

Esta vigencia es voJuntaria para el "TRIBUNAL" y forzosa para la "PRESTADORA", 
por lo que el primero podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato 
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir del servicio contratado. 

TERCERA. MONTO. 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto del servicio es por la cantidad de $297,423.43 
(doscientos noventa y siete mil cuatrocientos veintitrés pesos 43/100 M.N.) incluido 
el IVA. 
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Asimismo, convienen "LAS PARTES" en que por ninguna circunstancia el precio 
pactado variará durante la vigencia del presente contrato. 

Si la "PRESTADORA" recibiere pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades 
entregadas, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a 
la establecida en el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales, desde la fecha del 
pago hasta que se pongan a disposición del "TRIBUNAL". 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
El "TRIBUNAL" se obliga a pagar a la "PREST ADORA" la cantidad antes mencionada 
en once pagos mensuales, por servicios devengados, a entera satisfacción del 
"TRIBUNAL", dentro de un plazo de 15 días hé\biles posteriores a la presentación del 
(los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por Internet (CFDl'S) correspondiente(s), 
a través transferencia electrónica o de cheque nominativo a favor de la 
"PRESTADORA", mismo que será entregado en las oficinas que ocupe la Delegación 
Administrativa de la Sala Regional Especializada, ubicada en Pablo de la Llave No. 
110, Colonia Bosques de Tetlameya, C.P. 04730, Demarcación Territorial 
Coyoacán, Ciudad de México, de lunes a viernes, dentro del horario de las 9:00 a las 
16:00 horas., además, el (los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por lnter et 
(CFDl'S) correspondiente(s), deberá(n) cumplir con Jos requisitos fiscales vigent s, 
desglosándose los impuestos .correspondientes, incluida la descripción completa de I s 
servicios prestados, así como costo unitario y el monto total del mismo. 

Asimismo, cada pago deberá contar con la validación y aprobación por escrito del titul r 
de la Delegación Administrativa de la Sala Regional ~specializada la cual validar 
el reporte de asistencia que presente la "PRESTADORA"' cotejando las asistencias co 
el control de entradas y salidas correspondiente; en caso de que los datos sean 
correctos dará su visto bueno para la procedencia del pago. 

En el caso de que el (los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet (CFDl'S) 
entregado( s) por la "PREST ADORA" para su trámite de pago, no coincidan con los 
conceptos, además de las especificaciones de la prestación del servicio que, en su caso, 
presenten errores o deficiencias, el "TRIBUNAL" dentro de los 3 días hábiles siguientes 
a la fecha de su recepción, indicará por escrito a la "PRESTADORA" las deficiencias 
que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente contrato serán 
./'/:; satisfechas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 
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En caso de que la "PRESTADORA" requiera que el pago se realice por transferencia 
electrónica bancaria deberá presentar un escrito firmado, en el que especifique nombre 
del titular, nombre del banco, número de cuenta, número de CLASE, sucursal y plaza. 
Asimismo, deberá entregar en la Delegación Administrativa de la Sala Regional 
Especializada una copia del encabezado de su estado de cuenta bancario. 

QUINTA. CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL TRIBUNAL. 
Al momento de recibir el último pago por la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, la "PRESTADORA" conviene en presentar un escrito en el que 
exprese que el "TRIBUNAL" cumplió en todos sus términos con las obligaciones 
pactadas en este contrato, y que no se reserva acción ni derecho alguno presente ni 
futuro en contra de éste. 

SEXTA. SUPERVISIÓN. 
La Delegación Administrativa, de la Sa,I~ Regional Especializada será la 
responsable de supervisar que se ~umplan los aerechos y obligaciones establecidas 
en el presente contrato. 

SÉPTIMA. FINIQUITO. 
La persona titular de la Delegación Administrativa de la Sala Regional 
Especializada será la respons~ble de verificar qu,é se cumplan los derechos y 
obligaciones establecidas en ~I presente contrato; deberán elaborar el finiquito 
correspondiente, en el cual sé haga constar que el ,~ervicio fue prestado a entera 
satisfacción del "TRIBUNAL'' . . 

OCTAVA. RELACIÓN CONTRACTUAL. 
Con fundamento en el artíéulo 3 del "ACUERDO GENERAL", la relación existente entre 
"LAS PARTES" es d!e carácter estrictamente administrativa, por lo que la 
"PRESTADORA" es la 1única parte responsable de las1 obligaciones de carácter civil, 
laboral y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el 
cumplimiento del presente contrato, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que 
dispone al respecto él artículo 13 de la Ley Federal 1del Trabajo, por ser el único y 
exclusivo patrón de los elementos que comisione, quiene~ no tienen ni tendrán vínculo 
laboral ni subordinaéión de alguna clase con el "TRIBUÑAL" ·y, por lo tanto, en ningún 
momento se le con,siderará como intermediario. 

Por lo anterior, la ·"PRESTADORA", a partir de la firma del presente instrumento deja a 
salvo al "TRIBUNAL" de cu~lquier reclamación, acción instaurada, cualquier juicio o 
procedimiento que se instaure con motivo del presente contrato, así como a pagar, en 
su caso, los dañosyperjuicios.que se le causen. 
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Con el objetivo de minimizar los actos inseguros, disminuir los riesgos y los accidentes, 
durante la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, la "PRESTADORA" 
se obliga a observar lo establecido en los "Lineamientos de seguridad, higiene y 
protección ambiental, para contratistas que desarrollen trabajos en edificios del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación", aprobados por la Comisión de 
Administración del "TRIBUNAL", mediante acuerdo 086/S4(6-IV-2017) tomado en su 
Cuarta Sesión Ordinaria de 2017, celebrada el 6 de abril del mismo año, los cuales la 
persona titular de la Delegación Administrativa de la Sala Regional Especializada, 
los hará de forma expresa y por escrito del conocimiento de la "PRESTADORA". 

La "PRESTADORA" se obliga a responder por los daños o perjuicios que, por 
inobservancia, dolo, falta de capacidad técnica, desconocimiento o negligencia de su 
parte, se lleguen a causar al "TRIBUNAL" y/o a terceros en sus bienes o en su persona, 
con motivo de la ejecución del objeto del presente contrato. 

DÉCIMA. IMPEDIMENTO DE CESIÓN. 
"LAS PARTES" acuerdan que los derechos y obligaciones que adquieren con motivo 
de la celebración del presente cohtrato, salvo la cesión de los derechos de cobro, son 
intransferibles. En consecuencia, cualquier cesión hecha en contravención a lo 
estipulado en esta cláusula, no surtirá efecto legal alguno. 

DÉCIMA PRIMERA. PATENTES, MARCAS Y/O DERECHOS DE AUTOR. 
La "PRESTADORA" asumejaresponsabilidad total con el "TRIBUNAL", en el cas de 
que al prestar el servicio objeto del presente contrato, infrinja derechos de terceros s bre 
patentes, marcas y/o derechos de autor; en consecuencia, libera en este act al 
"TRIBUNAL"de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse por estos concept . 

DÉCIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES. 
En caso de incumplimiento de la "PRESTADORA" de las obligaciones adquiridas en 
presente contrato, el ":fRIBUNAL" aplicará una pena convencional equivalente al diez 
por ciento del monto total del contrato, siempre y cuando no se hubiera establecido la 
obligación de presentar la garantía de cumplimiento descrita en el artículo 130 del 
"ACUERDO GENERAL". 

En el caso de que la "PRESTADORA" no ejecute los servicios en el plazo pactado, por 
causas imputables a él mismo, el "TRIBUNAL" aplicará una pena convencional por 
atraso, equivalente al monto que resulte de aplicar el diez al millar diario a la cantidad ~. 
que importen los servicios no prestados. El importe que resulte por la aplicación de la V 
pena por atraso se descontará del pago que se le deba a la "PRESTADORA". En caso A de que la pena por atraso exceda el 10% del monto del contrato sin considerar el 

/ Q Impuesto al Valor Agregado, se considerará que existe incumplimiento, iniciando el 
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procedimiento de resc1s1on administrativa en los términos del artículo 139 del 
"ACUERDO GENERAL". 

DÉCIMA TERCERA. GARANTÍAS. 
De conformidad con lo señalado por los artículos 128 y 130 del "ACUERDO 
GENERAL", en el presente instrumento no es exigible la garantía de cumplimiento en 
razón del monto contratado. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
La "PRESTADORA" reconoce que el "TRIBUNAL" podrá rescindir el presente contrato 
sin necesidad de declaración judicial alguna, por el incumplimiento injustificado a 
cualquiera de las obligaciones a su cargo consignadas en el presente instrumento 
jurídico. Si se actualizara dicha hipótesis, se estará al procedimiento de rescisión 
administrativa previsto en el "ACUERDO GEN'=RAL". 

Previo al procedimiento de rescisi(>p, el área er,cargada de supervisar el cumplimiento 
del contrato requerirá a la "PRESTADORA", mediante oficio, para que en un término 
de 10 (diez) días hábiles se sub~ne dicha deficier,cia o, en su defecto, exprese las 
razones de las que se derivó el .·incumplimiento. De no cumplirse con lo anterior, se 
estará a lo dispuesto en el párrafo que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN. 
El presente contrato se podrá dar por terminado por los siguientes supuestos: 

l. Por cumplimiento de su· objeto; 

11. Por rescisión; 

111. Por caso fortuito o fuerza mayor; 
IV. Por razones de orden público o de interés general, y 
V. Por mutuo consentimiento. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
Cualquier información de carácter confidencial o reservada derivada del presente 
contrato, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, además de 11 O y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, no se podrá divulgar, salvo 
que sea autorizada por escrito y de forma expresa por el área competente del (\ '7. 

"TRIBUNAL". \_j 

La "PRESTADORA" se obliga a mantener como confidencial la información que le 
proporcione el "TRIBUNAL" y toda aquella que se genere con motivo de la celebración 
del presente instrumento, ,pqr lo que no podrá difundir la información, salvo autorización 
expresa y por escrito del ¡'TRIBUNAL", obligándose a responder por los daños y 
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perJu1c1os que cause por el incumplimiento a esta cláusula. La obligación de 
confidencialidad es permanente y no cesará por la terminación o rescisión del contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 
"LAS PARTES" por razones explícitas y fundadas, podrán hacer modificaciones al 
monto y plazo del presente contrato, mediante la suscripción del convenio modificatorio 
respectivo, sujetándose a lo señalado por los artículos 121 y 122 del "ACUERDO 
GENERAL", el cual les obligará a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. ENCABEZADOS Y DEFINICIONES. 
Los encabezados y definiciones señalados en cada una de las cláusulas del presente 
contrato se han utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del 
contenido de la cláusula de que se trate, por lo que en ningún momento se entenderá 
que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" 
contenido en ella. 

DÉCIMA NOVENA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 
Para la interpretación y cumplimiento o cualquier conflicto con motivo del presente 
contrato, "LAS PARTES" se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando 
expresamente al fuero que pudiere corresponderles por razón de su domicilio presente 
o futuro. 

Leído que fue el presente contrato y enteradas "LAS PARTES" suco enido, valor 
y consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado, en iudad de Mé ·co, 30 de 
enero de 2020. 

~ "~RIB~NAL' 

LICDA. MARIA BARBA Á 
ALMANZA ÁNGELE 

DIRECTORA GENERAL ADQUISICIONES, 
SERVICIOS Y R PÚBLICA 

STIGOS 

9 

POR LA "PRESTAD " 

GUTIERREZ 
TE LEGAL 
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lbe·sco 
TRIBUNAL ELECTORAL OE'L PODER JUDJCfAL DE LA FEDERACIÓN 

. . . . SECRETAfÚAADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL OE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA 

$EGUNOA'.UCITAC10N PÚSLfCA NACfONAL. NO. TEPJftLPN/042/2019 ... 
CONTRATACIÓN oeL SERVICIOºª MANTENIMIENTO DE LO$ INMUEBLES PERTENECIENTES AL 
. 'TRIBUNAL ELECTORA'- OEl PODER JUDICIAL DE LA FEOERACIÓN PAftA f:L E.fERCICIQ 20,Zq 

PRQPU!STA TEC.NICA · .. · . . ANEXOT1 . · ·. 
' · Ciudad de México a.22 • enero de 2020 

OBJETIVO 

Con~rvar en condiciones · óptimas de fünaonamténto tas iqstataQiones de ÍQs 6 · Jttmuel>fes que forman parte del 
patrimoni(>lnmobiliaño deJ Tribunal Electorai del Poder JudiciáJ de ta 'federación (en ildelante 1"Jibunal1, "'sto méciíante 
ta contratación de eón mano de obra calificadá y et uso y operación eficientes de herram.ientas menores. con presencia 
(Ets 24 horas para flevar a eabO trabajos de efectriádad, plomerla, herrenij, c.1rptnterf a, pí~1,1ra y álbaf\ilería, entre otros. 

r SERVJCIO POR INMUEBLE POR PARTE-DEL PRESTM>óROElSERVIOIO 

INMUEBLE --·=i· . .DOMJCJUO 
Sala Superior Canota Armero ~00, ClM',Culhuaeán Sección VII. 

. · 04480. coyoac4n. COMX 

SERVICIO i 
1 

1 'l:f' COMX 
=E-d-ifi-c.-o .. -Vimlnla ¡ Virginia 66, Parque San Andrés, 04040 • ....,C-o..,..yo-a-cá..,...n-. -

~;fficio Apach~s - -1 Avenida-dé los Apaehes 3So;-san ·Francisco Cüfüüacan, Mantenimiento preventivo y 
04260, Covoaéán. COMX correctivo de los inmuébtes e 

- e=d..,.,ifi"'"ci,_,.·o .... A..,..,,-e-n_a ___ A,_v_e_na ..... · ..... 51_,.3-. _G,.-re..,,.11-las-. ""'M_é__.xi ..... ·co-...... Q;-84_,_0,...,0""", .... ,zta-·. -ca-,-co-· .-c-O-M .... x-· - instalaciones; · 

11-S..,,..a....,.la Regional Ciüdadde ·-Boulevard Adotfo López. Mateos1926. Tfacopac,·A1varo 

'

: · México .. - - . Obregón. 01049; COMX _ __J 
$al~ Regional Pablóde ta Uave 110~ Sósquesde Tetlameya, ! 

L __ ___ E~claliz:ada Co oacén. 04730, COMX l 
1 _____ , 

ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE· MANTENIMlf¡NTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE · LOS INMUEBL S E 
IN$TALACIONES QUE CONFORMAN LA SALA SUPERIOR 

Los trabajos se ejecutarán en las .instalaciones de los inmuebles anteriormente enli~ados. de ~cuerdo ata programa ón 
que determine el Tribunat,.a travésde la ·oireccióo de Mantenimiento y de las Delegaciones Administrativas de tas s las 
Regionales Ciudad de México y Especiaiitada y consistiré de manera enunciativa más no limitativa. en lo siguiente. 

EL~CTRICIOAO 
)!' ~evlslón y/o reparac,ión de centros de carga, interruptores. oonta~os. ap.agadóres. así como sustitución de usible 
·:,.. ElabQración de extensiones polari.tadas. 

! 

;.. Sustitt.icrón de támparas, balastros y cuatquiertipo de luminaria que seencuentretundida. 
, . Energitación de estaciones oe trabajo. 
;. Sustitución de interruptorés en tableros generales. + 
, Instalación de tuberi~ en pared ~elgada para canalizaeión qe energía eléctrica. 
... Instaurar nuevas instalaciones el~ricas. t_ "' • . 

, Instalación de tubería ~ra ~oto~cl~n de nodos .de r~ y voz y datos. ~\ 
;.. Instalación de escaterilfa para cableado de tableros generc1les eléctricos; 
;.. Encendldo y apagado de luces .interiores y exteriores ... 
, Conocimientos báSicos de la$ pli:intas ge emergen~las y; 
:ie Demás .de naturaleza anál99a que ~ reqt,tier:an. 

I www.besco.caffl.111x 
_____ ..,....,.._,, ----
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lbesco 
HERRERÍA 
,. Reparación y/o adecuación de barandales; t>ara,1diHas. pasamanos y puertas. 
,. Conocimiento de los distintos tiPos de máquina para soldat {elédrica. autógena y MIG) 
,. Manejo de tipos de soldadura áutógena, cObre, aluminio, raton estallo. etc. 
,. Uso óe material estructúrat tátes como: viguetas HS, tubulares PTR. ángulos. soleras y: 
,. Demásde naturaleza analoga que se requieran. · 

PLOMERÍA 
, · Reparación de fugas en mingitorios. tazas de baf\o y ta~as. asl GOmO cuafquierdesperfecto dentro de los sanitafíos. 
,. Oesazolve de lavabos, tarjas y sanitarios;.· 
.. · Mantenimiento de instalaciones hidráulicas y sanitarias. 
, ReviSión de registros pluV1Sles y sanitarios. 
,. Calibración y reparación de .fluxómetrós, tanto eféctrtcos como manuales y; 
, ·Oem$S de oatura!eza análoga que se requieran. 

ALBMfLERiA Y ADECUACIONES MENORES 
,. Acabados y resanes con ye$()i 
,,. Cambio de piezas de mánnol. 
,. Instalación de pisos. azulejo ylo losetas. . 
, Instalación; sustitución. nivelación y limpieza de plafones y colgantes. 
; Colganteo Y. nivelación de plafón. 
, Instalación de muros de tabla roca y tabla cemento, canal de amarre y postes y; 
, Demas de naturaleza anátoga qui! se requieran. 

PINTIJRA 
;. Pintura de plafones. 
,. Píntura de muros Interiores y exteriores. 
,. Pintura de canéetes. · 
, P.intura en cajones de estacionamiento y señaJizaciones (flechas, simbOlogía. etc). 
,. Pintura de registros. tapas de cisternas y puertas de acceso a cuartos de máquinas. 
:.. Reparaciones menores de Impermeabilización. 
, Pintura de barda petimetra! y pasamanos de escaleras y; 
,. · Demás de naturaleza análoga que se requieran; 

CARPtNTERIA PARA SALAS REGIONALES CIUDAD DE MÉXICO Y ESPECIAUZADA 
,.. Aplicación de 8amiz. 
... Entintado de muebles. escritorios y cubiertas. 
,. Colocación de chapas en mobilíariQ. 
, Reparaciones menores de pisos laminados y-parquet. 
... Fabricación y colocaeión de repisas y cuadros. 
,. Demás de naturaleza análoga que se requieran. 

CARPINTERiA Y EEÍANlSTERIA EN EL EDiFtclO DE APACHES 
,. Repal'ación de mobiliario de oficina, 
, Apliceción de Barniz. 
, EndntadQ de muebles. e$Critolios v cubiertas. 
,... Trabajos de tapicerla. 
, Manejo de made;lras finas. 
, Pt1lido ,¡ bamiZado de toda clase d.~ maderas. 
,. Colocación de Chapas en mobiliario. 
,. Reparaciones mayores de pisos laminados y parguet. 
,.. Fabrigiclón y colocación de repisas y cuadros. 
, M$nejo de herramienta especializada. 
, Demás de natt1ralel8 análoga que se requteran 

{Y www.besco.com.mx 
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Nota: El (kJrsonal que sea designado como maestro c-arpinten, únicamente poclrA trabajar en tos inmuebles de 
fa $a_ la superior (Carlota Arme_ ·· .. ro sooo, Apa_ ches .350. Virglnfa ea y Avena 513}, por lo que no podnt realf~./ 
trabajos en tos inmuebles de la sala Regional Ciudad de México y en Sala RegiOnaf Especializada. T · 

MATl:RJALES Y REFACCIONES· 

Los materiales y consumibles que se. utilicen para ·1a correcta ejecución de los trabajos a realizar, serán suministracios 
~n todos. ros casos por fá Olrétcioo de Mántenimlerrto. 

PERSONAL Y HO~RIO$ PARA CADA UNO OE LOS INMUEBLES 

tala Sup;ripr 

f-=_-_-_ _ TU_1_~ ____ ]_ __ lu .... ..=,.,oo~rs. 1 NºPERSONAL ·--¡ 

,,,-. [' -- 2' 1 i..unes a vlérne& 15:00 a 23:00 hr$. · ---- : ~ 
' : . ~ . 4 ·--------- --- ·- ----

.
3_.. J Lunes a~ 23:00 .. a 7·00 hrs f ~-..,.........---~------- --t-- . (deldi.aliQUiente) _ _ __ _ ___ ,_J _ _ 

Fin .de semana ... ..;.,;.._¡ ···------ ___ s_,_t>_ed_o_1_:oo_ a_1_5_:00_h_l'!i_. - ------1---------- __ 1_ 

1 

Fin de seman, 1 Sábado 1$:00 a 23:PO hrs 

Fin de semana 8ábádo 23:00 a 7:00 hrs. 
(del día siguiente) 

Fil'! d.e semana Domingo 7:00 a 15:00 hrs. 

J . _____ i=i_n_d_e _sem_. -ª-"-ª--- - ____ 0o_· _m_in_g_o_1_5:(){) a 2-3;00 hrs. 
1 Fin de sernane . Domingo 23:00 a 7:00 hrs. 
1 ___ _ (del dfa siguiente) 

Edificio VJrqinia 

i 

f---

i 
! 
¡ 

~-

TURNO 

1º 

Fin d.e $emana 
---· --- . ~--- - . 

Ediflc:io Apaches 

HORARIO 

1 

1 

1 

1 
----~----------

1 

- -'------·------

/.~---TU_RN_o_-'----+------ --H __ o_RA_._RJ0 _____ _ _ -4---'-_N"_ P_ERSONAL_._ · ---r-.. :,rn~ _ . ---~~--' un'!'• \.iem .. 1'00 a 15,oo hrs 1 

e 
o~o-· ooos ' /t{ 

07 



lbesco ' --. -J_-~·· N"PERSO_- N_A __ L 
.. , 

1-- -----,--,-~U.RNO -·- _ _ j_ ____ ____._,_ HORARIO___ ____ _ _ . 

: _M_a_es~t_Q~;n_ist_a . -· _ .. ¡ Lünes a vié~~-! ·~ -~-1-6 ~o hr_~~ · ·- -· - ___ .: 1 
--l 

2· Lunes a viérriéS 15 oo a 23. 00 hrs. 2 
- ---- -- 1 

Edificio Avena 

____ r_u!NO _ _____ _______ H_ORARtO_ _ _ _ ___ --=-~----¡- .... 1 -_-_ _ N"_PERSONAL - l 
1 

1 º Ltines a \iiernes too a 15 00 hrs , 2 
1-- ·---· ·-------- -~ 

2' Lunes a viernes 15.00 a 23·00 hrs 2 
·· ------·-._..; 

Lunes a viernes 23.00 a 7 Oíl hrs. 
---·--··· ----

S$!>í:ldO y d0,míngo de 7 00 !l 1 S:QO 
.. ··- ····---- --- --- --·· 

S~bado y domingo de 15 00 a 23:ÓO 1 Fin de semana 
t----- - ·-······· - ·--··· ··· .. --L - -.. ··-- 1 

Sábados y domingo 23 00 a i 00 Fin de semana 1 

•··-- ' ¡_ ,. ·- - · ___ ......._ ________ _ 
Sala: Regional Ciudad d$ México 

, -- - -
L _ ~ _T_URNO 

- - -- r--------~ - . - --- ·-··--------~---- - ···-
·- _J_ ~~~-- Nº PERSONAL 

-- -~ - - -

! 

L .. 
3 

·---~ ·-- --

1 Diá$ feriado$ 

Lunes a viernes 100 a 1S .. 00 hrs. 

Lunes a v1f!rhj!s 1 s óo a 23:00 hf$. 

- Lunes a viernes 23:00 a 7:00 hr~ 
·. (del dJttig}Jient&_ --- -·-

Sábado 9 DO a 16 00 hw ----·----·- , __ -
Lunes a vierne1> 700.a 15 00 hts 

1-
Fin de slm'!ai'la __ __ 1 

-------- -t--- --- - ·~·- - ··- ·· ·- - -
Dia~ feriados 1 

i 
Oías ferrados 

§Ita Begignat EspecialiZada 

TURNO 

1 
- --------------+·- ·-

ADMJNISTRACIÓN OEL SERVICIO 

HORARIO 

Lunes a Viernes 7 00 a 15 00 hrs 

Lunes a viernes 1 5 00 a 23 00 hrs 

¡ 

.. ~ -- .l 

2 

2 

·- -- - -----11 
1 

2 

2 

------ '~--·1 N°PERSONA 
. -· -·-· -- . ·- · 

2 

--1 

El personal teildl'á una tolerancia máxima de 15 minutos para el registro de la asistencia en su hora de entrada. posterior fl a este limite se considerará inasistencia. lo cual generaré un descuento al ªprestador . que será el costo diario pactado 

(/ www.besco.com.mx mexico besco. om.,;;~ ¿--
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besco 
por elemento en el periodo que se trate; igual toterantta deberá respetar · la oompafUEl adjudicada en et registro de 
asistencia de sus.,mpleados, . · · 
Grupo eesco cubriré la totalidad de los elementos .contratados en fonna diaria o.,jeto del servicio contratado, 
en caso contrario por ~Cla etem,ntó que no cubra diari•mente,.adlcion.at ••deseu~mto del costo diario pactado 
por turno, se.aplicará una sanción equivalente.,1111 pn:,cio por turno Ofertado. · 

La deducci{m se aplicará al pago del mes en que fm:Urra la falta. tanto en lc'>s inmt.1ebles de la Sala Superior 
como en la$ Salas ~,gionales Ciudad de Méxicc> y Espe~ializada, deberá manif8$tár l>&jo protesta dé décir 
verdad que tonoc;e eJ alcance de fftaS S8f1Cl0Jl9S. . . . . 

Ouedará a consideratlón del Tribunal; a.:trav.é$ de ta Dirección d& Mantenimiento v de las Delegaciones Administrativa.e; 
d& tas Salas Ref:Jf~nales Ciudad de México y fspeciali?ada, ta Justlfica.ción del retardo de fa entrada del personal. 

No existirá él pago de horas ~Xjras. 

El Tribunal atendiendo fos requerimientos que se te presenten.· podrá modificar los horario~ previamente establecidos. 
para lo cual la Dirección de Ménteilimlento y fas oeregaéiones Administrativas de las Salas Regionales Ciudad de 
Mé)dco y Especiatizéda, notificará a Grapo B~SC(J dichos cambios hasta con un dia qe anticipación.· 

Et Tribunal, a través de la Dirección dé Mantenimient<>. y de tas Satª5 Regionales Ciudad de México y Especiafizada. 
podrá modificar libremente de acuerdo a las ne~sidades de operación et nümero de elem~mtos y horarios en qu.e 
prestaran los servidos en los diferéntes tumos y sedes anteriormente ~l\aladas: 

En los ~sos cuando no se presente uh trsbajador a laborar. se podrá cubrir ese tumo, siempre y cuando no sea un 
trabajador de un tumo anteriotínmediato o posterior inmediato al tumo fattante, 

e1 método de control de asiste11cia en fos inmueble$ de la Sala Superior, IQ detemiinarb la Oirecdón General de 
Mantenimient.o y Servidos Generales a través cJe la Dit8cción de. M~enimitnto, mEI.Cltimte un regiStro qiarfo d~ (;8(1a (je 
uno de los trabajadores a través de taljetas cte asistencia u otro medio que la ini$0'.la 01~«:ión ae mantenimiento 
determine, 

en las Salas Regionales Ciudad de_México Especializada. las Delegaciones Administrativas; cietenninarán el me io o 
mecanismo de registro-0e aSistencia para et .control del peiSonalque realizará 10& trabajQs. 

En caso que Grupo Seseo resulte adjudi.cado envia,ra a la Pirec;ción de Mant~mimiento y a las Deleg~pio es 
AdminiSttativas, 3 dlas antes del término d& cada mes, la tatjeta de asi$tencia del me$· $iguiente, de los trabaj~ores e 
acuerdo al modelo de tarjeta autontado. por el Tribunal. 

La validación ··oe asistencia para erectos de_pago en la Sala. superior se realizatá cooforme ar control de aslst. oía q 
el Tribunal implemente para mies efeetos, ttiismQ que estara firmado por et supervisor de Grupo Be$CO y el tit ar de 1 
Dirección de .Mantenimiento. adscrita a t& Dirección General :de Mantenimiento y Senilcio.s Generales. er con ntrad 
de asistencia to elaborará ,y presentará la empresa pres.tadora de servic:;io ante 1~ Oireeción ® Mantenlmien • para 
validar los tumos que se trabajaron contra los registros de las tarjetf,ts de asistencia y/9.qial<1uter otro medio de gistro 
de asisteticia que aplique en su defecto s~lin Jás ci~nstano(as. 

Si por alguna situaeión ajena tanto a Grupo BesPO como ~ .la Oireeción de Mantenimiento, .el ·reJQj che~dor" para efl .. 
registro de entrada y/o salida en Jas ta,j.eta.s de. as. iSten. ci. -ª. · .. nQ funciQn. ara c .. orre ... et· .. am. e.ote, et. trab.ajadortiene la obligacíó 
de registrar su entrada y/o salida en tas llbtetasque $e manejan en los accesos at.rnmu.eble, 

e 



•besco 
m®S!Jal an~ la Dírecgón de .M!!."!e..nim~ y las Oek!~i9Des Admlnístndlvas .debidamen~ fim'.!8º9.1!.~ 
~for X !§pres!!)falJte lfial de _laAA'P!esa o P? gu~ntengaf@9!Altades para firm$rlo, P!ta ·su fe§@Stiva 
wo(mnta Y P9ikWQf 8UlQfíza9QQ. · · · · · · · · 

GAAANTIA EN LA.EJECUCION OEL SERVICIO 

$1 durante el set'o!iciO. el Tribunal a través de la Oíreoción General de Mantenimiento y Servicio& Ge™.!~ y.de 
las Delegaciones Administrativas, considera que et pe~ ne> cumple a f!lritera '$$tisf8CCión ~ lntb$J~ 
realizados, .se. podrán solicitar nuevamente h•ta que c;vl'f!lpt$n con fo ~l.lefido por la Dirección de 
Mantenimiento. "" costo extrlil para et T nb.uné!I. IQ cual debefli manifestarlo bajó protesta de dec;ír vetQad, 

Por su parte. el Tiíbunel a través de la Oireccion dé Mantením1t,nto y de las Delegaciones Administrativas, 
venfacara que se c,mplan las COf\díCione-s def serviclO . . 

GARA~TiA POR CARO A LAS INSTALACIONES 

En su propues1a técnica, el prestador debefá comprometers~ a teatizar los se.-vic!Oli i.olicitaoQs de manera 
cuidadosa. complete y ooo respon&abifidad, g.ffl"Bnttzando qúe reparará coalqiJier daño que ocasione a tu 
,nsfalaciones del Tribunal . d.erivadQ de dichos servicios. lo. cual deberá marúlestJtrlp ppr e$COW l>aJO protesta de 
decir verdad. 

TIEMf>O DÉ EJECUCtóN 

El pieza de ejecución de los servicios se comprende a pattif del óf de febrero de 2020 al 31 de diéiembté de 2020 . ... . . . . .·. .. 

(sujetos a la disponibilidad dé sl,ffic1encia presuplie$lal que resp.tlde et se,v1Ct0). 

VlGENCIA OE LA PROPUESTA 

Los precios ofe.rtad0$ tendrán una vigencia de $0. días naturales. contados a partir del acto de ent~ y ;1pertura 
de propuestas. · 

En ca¡o de resuitar ad¡µd1cado. los precios~rán fijos y no tendrán v808Clones dtirante ta v,gencia dél contrato 
correspondiente. 

HERRAMIENTAS Y EQUIPO OE PROTECC.oN PERSONAL· 

Paradeprrollar los trabajos de mantenimiento preventivo y correctiYo a las instalac,ones, le empresa prestadora 
del servicio debera propore1ooar un nwctntano de herramientas. utensillos necesario5.y equipos de protección 
personal necesanos por cada inmueble. Dichas her:remtent$$deberán ser tegislradéla con el área de ~uríd$<1 
de cada uno de los ii'lfny~les tanto a le entrada QOl'Tlo a b~ i:¡atida'. Sin ~l(cepctóo El Trit>unál no se haré 
ftl$1)00$ .. del cui¡jado de las herramientas. utensilios 'I eq1.1ipos propiedad del p.restador. 

El llcrtante deber.:i entrega, una carta compromiso manife&tando por escnto ba¡ó protesta de decir verdad. que 
de resultar adjudicado; previo al ,rucio de la prestación del seivi<:to. se compromete a propo,()lotlat a su personal 
eq~ipo de proteccion pc,rsonal, herramientas. medio de comunicación y utensüiQs necesart0$ por Qldaunmueble 
para el desempei\o del aer,¡ic10, m,smos que deberán esta1 en buenas condicione& y funcionar 
satisfactoriamente. ya qve. en caso de descompostura o falla . deb$-én ser i.ostituidás dentro de las •a4 horas 
siguientes alí!lviso correspondiente que se haga al presladQ<. · 

La empresa prQPorcíonará a s.u ®tSonal cuanqo mefl(llS dOs unifOfflles nuevos al ano, así como idenüficación 
que IQ acredite como personal de la e,npre~a. . . . _/;, ,.(1 -~ Y,· 

i _ __ --·--·- OOOOD8 ~ 

\\ \\ ".hl'\t'll.l'IIIILIII\ 
·--f----~ 
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$EG1,1R1DAD, HIGI.ENE Y PROTECC1ÓN AMSIENT~ 

.Con ~I objeto de minlml~ar los actos inseguros. disminuir IQS rfesgos y los accldentes. durante la eJecución dif los 
servlCiQs, Gn,po Seseo S.A. de C.V. se obttga a Observar fo¡ establecido en los "LJNEAM1EN10S OE SSGURIDAD, 
HIGIENE y PROTECCIÓN AMBIENTAt, PARA COlvTRA nsTAS QUE OESARROL.LEN TRABAJOS EN EDIFICIOS 
DEL TRIBUNAL Et.EC7;0RAL DEL ,:,O.DER JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN", mismos que podrán set consultados en 
la ~gina del portal dei.'Tríb.unal en lntemei •. Y d~r$ manifestar eJ conocimiento d~ dichos Une~mientos bajO prote~a 
de decir .verdad. · 

PERFIL DSL SUPl!!IMSOR 

En eJ casó dél supervtsor, éste contara con conocimientos téonico:s <:0mprobabl$S tJe,los servicie$ objeto 'Cfe. ta presente 
solicttud, para lo cuál el prestador deberá ad.lun1-r en su propuesta .técl'\lca. el cumcul!Jm y Jos documentos que avalen 
sus conocimientos técnicos y experieneia acorde al objeto del servk:i<t para lo cual tendré que adjuntar la slgulente 
documentación, bajo protesta de deoit ventad que la info.nnación es verídica y que e<>n$iste en to Siguiente: 

,., Credencial para VQtar con fotograffa o alguna otra identificación .oficial que acrediten su nacionalidad mexicana en 
r pteno goce de sus deréchos polltícos y <:MJes, · 

,/ Presentar copia de cédula protesionaJ que to acredite .como tngépieró mecanico. electric!Sta, industfiat o carrera afín 
(Jn{)eniería) . 

., Documentos que avalen tos conoeimientos técnicos en la materia de los setviéios objeto dé los presentes términos 
. (diplomás, <lértifiéados; eonstaneias. etc;}; . . . 

., Cuniculum Vrtae que demuestre experiencia mínima de 4-aftos en actividades similares at objeto. dél sel\llcio. 
"'· constancias qué ecredtten el manejo de herramientas y/o equipo acorde con la naturaleza <le sus funciones. 
,/ · Documentos que aeffldileri estar asegurado ante et IMSS y su número de afiliación. . 
,., Presentar carta de ant~eñtes no penales con feeha de expedición no mayor a 6 meses al dia de lb presentación 

de fa propuesta. ·· · · · 

PERFIL DEL PEf{SONAl.. 

Previo a la ~aeión d~f serv~o. Grupo' Besco presentara evidencia documental que demuestre los eonocimient 
técniCQs del personát, para to cual del)efá lldjuntar en $u propuesta técnica, la siguiente documentación, de un mini 
de 1 o personas que formarán parte de fa ptannua para fa prestación de los $ervicios. bajo protesta dé declr verdad q 
la ínfonnaeión es verfdica 1 que eonstste en to siguiente: · 

,., Presentar credencial para votar coi, f otogtafía o alguna otra identificación oficial que aéredite su naciona · a 
mexJcana en pleoo g~ de sus c:terecttos políticos y civiles . 

., Presentar constancias de competeneias de habilidades laborales de acuerdo a la nonnatividad aplicable NOM 
STPS-2008 (uso de equipo de protección personal). · 

" Presentar constancias de competencias laborales de acuerdo a la normattvídad aplicable rtOM-001...SEOE-20 
(utilizaeión de Instalaciones eléctricas). · 

., Cumculum vitae que·demuestre una experiencia mfnima de un ~ño en activi.dades Similares . 

.1 Documento$ que acrediten estar asegurado ante et lMSS y su número de afiliación. 
" Presentar carta de antecedentes •no penales con fecha de expedición no mayor a 6 meses al día de ta presentación 

de ta propuesta. · . . . • 
.t Presentar cartas de re.comendadón de su último empleo, indicando nombre y ~etéfooo de con.tacto. 

En caso que el personal ásignado al servicio no pueda desarrollar los trabajos que Je sean encomendados. la empresa Mr 
prestadora de servicios. deberé sustituirlo de manera· inmediata. Por otro trabaj~Kh:>r; previa autorización de ta Dirección ' · ¡ 
de Mantenimiento. 

/) Du.rante la ejecu. Cíón. del servid.o; . cada ve.z q. tie in. grese un nuevo personal. sera entrevistado por la- Dirección áe.il 
{J____ M$lllenimlento con la firt'!fldad de V8dlicaf que éubra él peñJI sollciladO, ¡,//: 

--· .. -WWW.besCO-com~~ -- - ·-------- meJiCO - -~ 
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CAPACITACIÓN DEL Pt:RSONAl 

Durante la vigencia de la prestación de los seMciOs objeto del contrato, Grupo 8esco S,A. de C; V. capacitara al personal, 
para el adecuado uso del equipo de protección personal durant~ el funcionamiento de maquinaria y herramienta de 
trabajo, así como trabajos en altura; ·por to que; una vez reaniada la capacitación, deberá entregar a la Dirección de 
Mantenimiento. un informe .debidamente finnado que acredlte fa ~Jlízacíóo de Jas. caP«JciJarJones. lo cual. t:ieberá 
adjuntar a su propuesta técnica y económica bajo prote$ta de decir ven:lad, 

$UPERvtSJÓN D!t séav,eíQ 

Para los inmuebles.de ta Sala Superior (Cartot.;a Armero 5000, Apa(tles 350, Virginia 6.8. y Avena 513}. Grupo Besco 
asignara un StJpe,visor cuyo costo aeoe sera•absorbldo PQr oosptros; m,r lo tar»o. n9 $8 cons1~~ dentro ge nue$ra 
propuesta económica. · · 

Grupo Seseo S.A. oe c.v. ,asignara un supe(Vjsor para ios iomuebfes de la $alas R~iooales Ciudad <1.e Mtu<ico y 
Especializada (diferente al de .los inmuebles de ta Sala Superior) •.. cuyo costQ debe ser(! absorbi<i() por npsoiros. por lo 
tanto. el precio no está oonSideradó dentro de nuestra propuesta ec»nómica. · 
Los supervisores se encargarán de verificar el eumplimieniode los trabajos encomendados que fas diversasáreas del 
Tribunal · Electoral soliciten· y de todos .los trabajos de ·mantenimiento prev.entivo y cortectivo que Ja Dirección de 
Mantenémicnto y tas OclcgaciOncs Administrativas soticiton. 

Asimismo, serán los enlaces ante la Dirección de Mantenimiento y las Oelegaciones Administrativas, para fa wpervisión 
de tos trabajos y deberán estar disponibles las24 hrs. del dia, para atender cualquier eventualidad relacionada con el 
servicio; 
Datos Supervisor: 
Nombht: Rodrigo Dominguez: Gotíérrez. 
Núrhero(s) telefónicoCt): 5577686779 
Correo etectróniCO: rodrigo .domiJmyet@b~sco.com m>< 

Por su parte, et Tribunal a través de la Dirección de Mántenimiento y fas Delegaciones A<Sministrá1ivas verificarán q 
se cumplan las condiciones det serviao. 

En caso <ie que el personar designado y/o supervisor no pueda desarroHar tos tra~jos que le sean encoméndados, 
prestador deberá sustituir inmedi~amente al petsQnal por ()tro co.ri experieneia, previa a.utorización de la Qireeción d 
Mantenimiento y e.te tasOelegaciQnesAdmini$trativa~. · ·· · · · 

Durant~ la prestación del serviao, cada vez que ingrese un nuevo personal. será entrevistado por lá Dirección de 
Mantenlrmento y las Delegaciones Administrativas, para verificarque cubra el perfil solicitado; 

BAJÓ PRQl'ESTA oe E~IR YERDAQ 
CARL ~I.JZ TIERfl~ 

t1' 
. . ESENTAN E LEGAL 

.. 4 
www.besco.com.mx 
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PROGRAMA INTEGRAL DE MANTENIMIENTO 

INTRODUCCIÓN. 

En tas instalaciones y equipos dentro ~e un~ .. edifica~ión, en generarse puedan encontrar 
fallos én las mrsmas, algo que .puedé. teriet consecu~ncias graves para las propias 
instalaciones y/o personas que estén involucradas. 

Las causas princrpales pueden ser multlplés y tener orígenes diverso$: fallos debrdos a 
las·· condiciones de trabajo a ta~ que están sometidas y que pueden dar lugar ª 
fenórn1:mos de corrosión. desgaste de las partes rotath,as;fatiga de los materiales, danos 
y defo@aciónés en. las partes íntemas o ensuciamiento, etc:; desviaciones de las 
condiciones nonnates de operación; errores , humanos enJa identificación de materiales. 
componentes; etc.; injerencias de.agentes extemos al proceso y fallos de gestión u 
organización, entre otros. 

Antes de que estos aspf:lCtQ~ afecten a la. s~guridad de toda la instalación y a las 
personas es necesario llevar a ,cabo Una atención y mantenimiento ·de la ·misma. Asi 
pues, es de capita1 importancia que se lfeve a cabo un programa de mantenimiento 
acorde a la pelígro$idad de ~d$ instataci(>n en particular, teniendc.l er1 cuenta que tipo 
de inmueble es el que se tiene. 

Será pues necesario llevar un control cuidadoso de los trabe1jos de mantenimiento pa 
rec:lucir ai maxfrne> los Pl'Qblernas para,tas instat,;~Oiones y lbs riesgos para lo~ trabajádo 
y parA el personal qu~ reªliza talP.s tare.AS 

El objetivo de este manual de mantenimiento es dar a conocer . et adecuado 
mantenimiento qye, .$e llev~r.á a e.abo y tiandó p1:u.it~s sobr~ la~ formas de realiZatlo, 
estr~tegi;as, adrnini$traCión., procedjroiento$., segundad dé los trabajos .. Previamente se 
dan de forma sintetizada los diferentes tipos · de revisíones peñócticas de instalaciones 
que complementan o incluyen Jas·actividades de mantenimiento. 

OBJETIVO. /1 
SaUsfacer las oecesidaCies y requi~itos de los diferentes edificios del Tí · unal para el Y- ; A buen funcionamiento. de equipos; muebles y espacios. que permitan el d · , arroll.o de las · . ¡ · / º~-actMilade& académicas y admíhístrativas. e (1 QOQ .l ~ 

www.be,co.c.om.mx mexico@es(S!.tom.mx \ 
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BtNEFfCIO DEL A4ANTFNIMIENTO PREVENTIVO. 

Entre los beneficios alcanzados al desarrollar un proglllma .de MPP, pqr algún período 
de tiempo. se cuentan: 

a) Prevención de fallas en ios equipos o instalaciones, con 10 que se evita paros y gastos 
imprevistos. 

b) Reducción del reemplazo de eqüipos durante su vida útil. 

e) RAduc-..ción de la ~.antid;:td de reouestos de .reserva 
' ' 

d} El buen estado de los equipos e instalaciones durante su vida útil. 

e) Utilízación planificada del recurso humano~ 

POLÍTICAS. 

Participar en cursos de capacitación y adie$tramiento que organizará la empresa. 

- Ha .. ... cer uso correcto de las instalaciones, materiales Y. equipos tanto de la empresa 
como del Tlibunat 

- Utilizar é1 ~quipo de prqteeción necesaria para Cádá una de las activiOades de 
mantenimiento de los edificios. 

Losprc,cedimrentos que aplican a este departamento, documentados en el ma 
deben ser aplicados en su totalidad. 

- La Administración es responsable de suministrar equipo en caso de hacer tan 
descompostura de los mismos. de forma inmediata y oportuna para 
mantenimiento de los edificios: 

Efectuar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo. según se 
establece en el manual y en las· órdenes de trabajo de cada departamento o area 
que lo solicite. /) 

• Difundir el Manual entre el personal de Mantenimiento y la Dirección de 

1 * - R.espetar el rol de trabajo y las áreas asignadas para el dese \. eñq,._ qp las v1r· 
Mantenimiento. 

funciones inherentes. U U O O 14 

www .bf:sco.com.ntx 
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PROCEDIMfENTO'GENERAL DEL MANTENIMIENTO PREVENTl'vV. 

Las actividad~s de mantenimiento preventivo y correctivo se desarroilaran bajo el 
procedimiento de mantenimiento general. En el flujograma :de mantenimiento (figura 
16} se describen los pasos necesarios que se de.ben seguir para el desarrollo de fos 
trabajos de mantenimiento. 

l. Tanto la Supervisión como la Dirección de Mantenimiento serán ros 
encargados de programar, cooro1nar y veñficar las tareas relacionadas con el 
mantenimiento de lo~ inmuel1.las da r.adl\1 ttno de los edificios éómprél'lQidos 

2 Las actividades de·manten_imiento preventivo son ejecutadas por el personal 
de mantenimiento designado ségún sea et caso. 

3. Tanto la $úpetvlsíól1 .oomo la Dirección de Mc1ntenimiento programarán las 
inspeccrQnes pertócU~s me.nsualesl trimestrales, semestrales y. anuales a 
cada uno de los edificios comptendidos; 

4. -El personal de mantenimiento debe ceroorarse de que los ínmuebles no 
presenten alguna anormalidad antes y durante la estadía de las personas de 
los edificios~ 

s. El personal de mantenimiento registrará en el formato { que más adelante se 
presenta), el buen ~tado o anomalía que pres,nten de tos inmuebles. 

6. El petsQnal qemantenimiepto, despuésde asegurarse.del buen o maJestado 
de los inmuebles, inicia o continúa con los planes establecidos por la Dirección 
de Mantenim{ento en cilnjt,mto con la Supervisión. 

7. La Dirección.de Mant. Etnim. :.'ª. nto. e.v-é;llúa cad.a º .. nª. d.e la ... s s.o.Jicitudes d~ trabajo\. 
realizando un diagnóstico prelimínar a fa anomalía reportada. ,\ 

8. Eldepartamentó de producción evalúa la criticic;Jad del daño en el equipo. ' 
9: La Pirecci(m de rna!"tenimiento genera las respectivas órdenes de trabajo de 

mantenimiento correctfvo, par~ corregir los daños o ano.m~lias en 1<>$ 
inmuebles. 

10. La Dir:e®íóndeM~ñte11irníent9 proveerá 10s materiales, y consumibles que se 
requier<in para la ~jecuciól'.1 del mantenimiento. 

u. LaDkección de Mantenimrento libera la orden de trabajo de mantenimiento 
correctiVo para su ejecución, 

12. El personal asignado. por la Supervisión, es· el encargado de ejecutar la 
amen de trabajo de mántenili'lténtq. 

íj. Tanto ia su~rvístóncomc;> ta Dirección de Mantenimiento iievarán un registro 
de historía de Jos inmueblés concernientes .al mantenimiento ejecútado; 

// . :.,,"" 

~ - ; 
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UBICACIÓN DE LAS INSTA/ ACIONfS. 

Los trab~jos se ejecutarán en las instalaciones dé los inmuebles siguientes: 

~la SuPtrior 

Edffic;io Virginia 

Edificio Apaches 

Edificio Avena 
Sala Region.-1 C.iudad 

de México 
Sala Regional 
Esp•cializada 

Carlota Armero 5QOO, CTM e ulhüacán Sección \fil , 
04480, Coyoacán. COMX 

\/írginia 68; Parque San Andrés, 04040, Coyoacán, 
CDMX 

Avenida de losApac:hes 350, San Francisco Culhuacán, 
04260. Coyoacá,1. COMX 

Avena 513, Granjas México, 08400, tztacalco. COMX 
Boulevatd. Adotfo López MateQs 1926; Tlacopac, Alvaro 

Obregón, 01049, CDMX 
Pablo de la Llave 110, Bosques de Tetlameya, 

Coyoacán, 04730, CDMX ·. 

La programación de la E)ctiVidades s.e determinará de jc1,1ercio con _lo qu~ determine et 
Tribunal; a través de la Drreeeión de Mantenimiento y de las Delegaciones 
Administrativas de ras Salas Regionales Ciudad de México y Especielizada. 

TRABAJOS Dt MANTENIMlfNTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 

Los trabajos que se ejecutaran en los inmuebles de cada una de fas instalaciones ~ 
anteriormente mencionadas, consistirán de manera general de la siguiente manera: \\ 

SERVJCfO DEMANTENIMIE.NtO·A ELECTRICIDAD: 

,I Revisión y/o reparación de centros de carga, interruptores, contactos, 
apagadores. así como ~üstitución da fUsibles. · 

,( Elaboración de extensiones pofariZadas . 
.., Sustitución de lámparas, balastro$ y ~algµier tipo de lurninari~ que se enel,lentre 

fundida. 
.., Energiz;ación de estaciones de trabajo. 
• Sustitución de interruptóres en tabteros generales. 
,/ lnstaiación de tubería en pared delga<;ia para canalización de er1ergf a eléctrica. 
,, Instaurar nueva·s instalaCiones éléctncas. 

J 
,I lnstataci6n de tubería para colocación .de nodos de red y voz y datos. ~ 

" lnst. ª.'ª.ción de .esca... le .. rilla. p. ara··· ca .. . · ble. ··a·d·.· o de t .. able. ro .. · ·s generales eltáct¡. cos. ~ '.' Enceodjdo y apagado de luces interiores y exteriores. / 
.. Conocimientos básicos de las plantas de emergencias y; 0 o· ~. .

0
. { {t \¡J. 

.. Demás de naturaleza análoga que se requieran; 1 ~_, J \ 

-·- --··-----~L __ . --------mexkóé?lJtsco.com.mx r 
'· 
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SERVICIO DE MANTENIMENTO A H&RRERfA 

. .,· Reparaciór,1 yto adecuación de barandales; barandillas, pasamanos y puertas. 
.. Conocimiento dé los distintos tipos de máquina para soldar (eléctrica; autógena y 

.- t~~kjo de tipos dé sotdadura autógena, eobre, alumlnb1 Jatón estaño, etc . 

., Uso de material estructural tales OQmo: viguetas HS, tubu]pres PTR,. ~ngutos, 
soteras y; 

., Oemás de naturaleza análoga .que se requieran. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A PLOMERIA 

.. Reparación de fugªs en rningitono$, tazas de baño y tarjas, así como cualquier 
desperfe.cto dentro de tos sanitarios . 

., Desazolve de· Javl!lbos, tarjas y sanít~rios. 

... Mantenimiento de instalaciones hidráulicas·y sanitarias, 

... Revtsiónde registros pluviales y sanitartos. 
,/ CaUbraQión y reparación de fluxómetros, tanto eléctricos como manuales y; 
,/ Demás de naturaleza anáfOga que se requieran. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A Al13Af:IILERÍAV ADECUACIONES MENORES 

" Acabados y resanes con yeso. 
.. Cambio de piezas de mármol. 
" Jnstalación de písos, azulejo y/o losetas; 
" Instalación. sl$lnucióo, rtivelacióri y iimpieza de prafones y colgantes; 
., Colganteo y nivelación de·plafón. 
" f nstalac16n de muros <Je tabla roca y tabla cementó", canal dé amarre y poste 
,/ Demás de naturaleza anélQga que se requi.eran. 

S,ERVICIO DEMANTEl"IIMIENTO A PINTURA 

"· Píntµi"a de ptafqnes, 
" Pintura de muros interiores y exteriores. 
.. Pintura de canceles. · 
,/ Pintura en cajones de estacionamiento .y señalizaciones {flechas. simbología, 

etc:.). 
" Pintura de · registros. tapas de cisternas y puertas de acceso a cuartos de 

máquinas . 
. , Reparaciones menores de lmpenneabilización. ~ 
" Pintura de barda penmetral y pasamanos de escaleras y; 
,/ Demás dé naturaleza análoga que se requieran. 000017 J( 

- ~--.------ ·--- -----· -www.besco.com.mx !!1~Xico@besco.com.mx 
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO A CARPINTERÍA PPtRA SALAS REGIONALES 
CIUDAD DE MÉXICO V ESPECIALIZADA . . . . . . 

... Aplicación de Barniz. 

.... Entintado de muebles, escritorios y cubiertas. 
,.. Colocación. de chapas en mobiliario. 
... t<eparac,ones menores ae pisos. ,aminados y parquet 
... Fabricación y ®locación de n!pisas. y cuadros. 
... Demás de naturateza análoga que se requieran, 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A CARPINTERÍA Y EBANISTERÍA PARA EL 
EDIFICIO DE APACHES 

., Reparacíém de mobiliario de oficina. 
,/ Aplicación de B.amiz; 
,1 Entintado de muet.J1,s, escritorios y cubierta$ . 
.,- Trabajos de tapicería . 
.,- Manejo óe maderas finas .. 
./ Pulido y bamizado de todcl clase de maderas . 
.¡· Colocación de chapas en mobiliario . 
.,, Reparaciones mayores de pisos laminados y parquet. 
.¡ Fabricación y colocaeión de repisas y cuadl'Qs. 
,1 Man~jo de h~rramient, especializadá, 
./ Pernas de naturaleza análoga que serequíeran. 

Para garantizar el correcto mantenimiento en tiempo y foona se anexa· un formato ~ue 
se muestra más adelanté, · 

Los formatos de mantenimiento se deben . Henar con mucho cuidado, dando de e a 
manera una explicación simple y detallada, pues así no se descuidan d~talles que hace . 
al mantenimiento preventivo y correctivo más efectivo. 

Para q4t3 de esta manera cualquiera pued.él entenderlo y llevar la continuación del 
servicio ya sea preventivo o correctivo de los,equipos y/o inmuebles. 

i 00.0018 

~ 

~ 
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FORMATO Df MANTENIMIENTO PRfVENTIVO Y CORRECTIVO. 

l 1r,.\ 1.k \t.tntcmm1cnk<2t. 
l~hJ 
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A continuación se proporciona el inventario de herramientas, utensilios necesarios y 
equipos de protección persotist por cada inmueble que se proporcionarán, 

l:lfRRAMIFN1A). 

La relación de herramientas por técnico es la sjguiente: 

HERRAMH:N_~_--A_·. ~- _· --- ~-M~~A suie;;·---~A.Nr._¡' UNIDAD 1 

1"~;1~~~~~~:b~~~c::~1~ TULMEX _ -~-1_._; P_IE_Z.A_ .. ----1 

J~YLQ~. --------· _ KLEIN iULMEX 1 . PIEZA . 

: NAVAJA CUTIER ALMA METAUCA ____ ; _1:~l¿~ER 1 ; PtEZÁ 

1 
OESÁRMAOORCABtNET 9,3/8 . . . . . . J TRUPER --.--i=~-P-IEZA 

. DESARMADOR PLANO 1/4 X 4" j TRUPER 1 PIEZA 
'. OESARMADOR PRóBAOOFf DE CORRIENTE --- - - .... _ - . · ·· .. · · · TRUPER 1 ; PIEZA 
t ALTEBNA Dl=J9 CM . ___ '._ . . . . . --·--------·-·· . ; ___ _ . 
. DESARMAOOR PUNTA$ PHILUPS (CRUZ)Nº -2 TRUPE_·.· R__,.... __ --+-_1 -~EZA . _; 
ÍPINZAS DE CORTE· DIAGONAL -OELN" 8 TRUPER 1 1 PIEZA ' 
r;;~; ~E ELECTRtCISTA·-~-E-L-N~ ~ ¡RUPER KLEIÑ 214• 1 ; PIEZA 

--
PINZAS DÉ MECANICO DEL W 8 URREA - --4- · W -· -- ··- - ---·· 

~ _NZAS DE ! ~U_NT A DEL N' 6 - URREA 
1 , PIEZA 

-..... --r-: - __ -!_-_ 1 PI~ 

La relación de herramienta que tendrá cada edificio es la siguiente: 

HERRAMIENTA r·--·-:-. · .. 
MARCA CANTIDAD UNIDAD . 

SOPLADOºRA ELECTRICA MAKliA - 1 

:.~ESTAPAOOAADEO~~'?_V~ MANUAL ; TRI.J.~!ft._ . 1 
LLAVE UNIVERSAL PARA LAVABO ' TOOL KRAFT 1 

. TELESCOPICA 
JGO DE'CIN~C--'-EL_E_S____ _ ' URREA 86C : 1 

PIEZA .·_-·_-,- · -4 

:;: 1 
i - -· - 1 
PlEZA ' 

·CUCHARA PARA ALBAÑIL-~ - - · - ·---rrRuPeR --:-·- 1---~P-,e-ZA---- -

LLANA DENTADA 1!_X 5" ... --· ·~ - ITRÜPER-_ --1 .-1. PIEZA-·-
TIJÉRAS PARA LAMINA DE 12 " ¡ TOOL KRAFT ', 1 PIEZA 
AMPERrMEfRcfoe oANcHo 01a1rAL -rRUPER 1 PIEZA i 
ARCO PARA SEGUETA ·--- .TRUPE~-· •··-1-- ;PIEZÁ ¡ 
·aoau1u.A PARA rANaüE ruRÑER ----

1

. r~~NER 1 PIEZA --¡ 
_ OON_CHISPA j 
CAJAOEHERRAMIENTADE21" :rRUPE:R .... ! 1 PI ·. 

- · --1---'-----'- . . 
CORTA TUBOS Y AVELlANAQOR ! TRUPER . 1 . PI 

1 

11 
~ 

ºº\ 
p_es_· A_R~1º9~~~_[)ª~JA 3116" - 112" 1TRUPER--~- --·-···------

·-
~.besco.com.mx ~netdco@>besco.com.m~ 



lbescol 

~------ HERRAMIENTA -·--1-MARCA CANTIDAD f UNIDAD ! 
!---- -- .. "":"'" , ··--~ -.. ---~ ' ' ' ' .. .- . ' . ' . ' - . . ........ ·~ "!"'- .-- . __,..,,.,._~ :¡g;;~:::~::RU~6 ¡ e$=~~X r--~-+~:] 

'. ESCALERATIJl:~_5 eSCAlONf:S· 
1 

ESCALUMEX y-- 1 f-Piw.~~ 
I E.XTENSlON DE 15 MT$ CON PORTA TRUPER l 1 PtEZA ' 
IFOCO 1 . i ------ ~ . =--...-+- - • ___ ,, ___ _ 

·,.FLEXOMETRO 8 MTS ...... J ___ TRUPER 1 1 PIEZA 

l_JG···.º .. ··ª.··RO.CA··. s_ PAR. ·A·· .... c_o·N.CRET.· º. 118 A I TRUPER l.· 1 PIEZA 
~ 1/2(3116 A 1/2 X 61_. . . · · · ¡ _____ ·-·-

,~~~~:,.~~~~~L~~,yEOCiOAO . ¡ TRUPER ¡ ______ : PIEZA_. ·._ .. --1 

f L.INTERNATOQLCRAFT NEGRA 20 .. 1 TRlJPER .. i . . 1 . - . PIEZA 
'LIMA COLA DE RATAS'' ''Tñii. KRAFT--T- - ···1 !_PIEZA 
r- . _ ¡ _ · r ~--·---.... ~~- .. ·-

LIMA PLANA BASTARDA 811 

1 TOOL KRAFT .. J .. _ 1 PIEZA 

LLAVES AL\.EN 1/16" ~ 3/8" ESTANCAR : TRUPER 1 1 JUEGO 
1 .LA\,cc.- A' LE··.. N 1· /'..-6"- .,¡en• - ' · ·i 
.... vi...v "". · ·' • -.,v ·. TRUP. ER. 1 

MILIMETRICAS . . I ·· · . . · i 
.JGO LLAVES MIXTAS ESTANOAR ! URREA ,+- 1 JUEGO 
URREA 7 PZAS ·- ---·-··- 1 ____ _ - ---+----

, MARTILLO DE UAA 16 ONZAS ! TRUPER 1 PIEZA 
MACETA _ ---·-----·-· _ TRUPER -j-- -1---... P.,._IEZA-•·•.--..• --~ ~ 

NtVE.L OE GOTAflJA I TRUPER . 1 Plí:ZA .. -¡ 
PERICO AJUSTABLE 12 712S URREA 1 PtEZA 

1 JUEGO 

PERICO A_JUSTABLEJ~" 706 URREA .1 PIEZA --~· 
PINZAS DE PRESION MORDAZA RECTA TRUPER 1 PIEZA 
PtSTOLACALAFATEAOORA . _______ T_R_U_P_E __ R'---+-1- -,-. - - +-p-· fezA-.. -.. -.. --1 

ROTOMAFUILLO 1ri." uso tNOusrRiAC .... ·--·- --· - ----·- -· - -
~EVERSIBLEY vE.LOc10Ao VARJAet..e eoscH_ . _1 ---i-P_,_EZA_· · __ 
! LLAVE STILSON URREA &10HO, 10" TR.UPER , 1 PIEZA 
't,!YORNll..LAOOR PARATABiAROCA J STANLÉY - --·· 1 PIEZA- -¡ 
BARRETA oo·u·-~-A- 5_0_C_M_S_; _ _ _ __ ,._T_R_U--PE-R~-C~ ·-- -·1 PIW·--
CARETAVENTANA FIJA PARA SOLDAR JNFRA-·--·-·->- --1-. ---i--P-le_ZA __ ·. --1 

---·-
CHAROLA PARA TABLAROCA ! TRUPER 1 

• .. ,__ ·- ···- ¡ ,, . l 
1 DIABLO . 1 TRUPER ¡ 1 PfEZA l ESCUADRA UNIVERSAL· . . . fiRUPER l----1- --- PfEZÁ 
t·- .---·- - . ·-""""--" ------ ---····+.·--·-'----------+-'-~-
' ESMERILADORA 7º- 9'' . ! OeWALT 1 PIEZA 

1 PIEZA 

¡ ESPATULA PA~ TAf3LAROCA ~-º __ _ ___ .J T~U.!"~~ __ ·-·- ______ 1 PIEZA 
PISTOLA_·· ... _. p~~PfNTAR ·--~-ºEVJ,C:_~S~_,___1_--+-P_···1EZA_·._·. ·_·lO 021 
PLANTA PARA·SOLOAR INFRA TH 250 lNf~~ .. -- 1 PIEZA ~-', 
! ~;~R.~TlLLO f:>ARA TABALROCA ..... 1 TRUPER 1 PIEZA \ -· -- --- ·-- --·-t_ . ·--mexico@besccüom,mx 



[QUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL Y SEGURIDAD. 

La relación es la siguiente: 

roescRtPCION '. ·- ·MARCA .·c~TIDAO j 
ícfüooe:~roe cARÑAZA : . 1 -1 

~ASCO DE SEGURib~fROPER 1.· - - 1
1
- - ! 

, FAJA DE CARGA -- -i--·-í ---;~i~~~~~ · · · ·· ·· r , . 
1
, A~.·~.S,~ ~~~~~J;RJO,AD . - -. ·----· .-- ... ,, _-_ ~ ,.

1
1 . -· --... ~¡.• 

. CQNO PARA T r</'\FICO _ . _ . _ _ _ 

UNIFORM. ES E IDENTIFICACIÓN PERSONAL . . 

Se proveerá de 2 uniformes por año para cada técnico así como una identificación 
persona, con la cual tendrán accéso a cada uno de los inmuebles que tes correspondan. 
la que permitirá que et Tribunal tenga conocimiento de cada personal. 

SEGURIDAD, llfGIENl ·\1 PROTtCCIÓ,'\J AA-18/ENTAL. 

Cada uno de los técnico$ que laborarán en Jos ítiml,!ebles del Tribunal tendrá ' 
conocimiento de los "LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD. HIGIEIVE Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, PARA CONTRA TfSTAS QUE DESARROLLEN TRABAJOS EN 
EDIFICIOS [)E.L TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEOE.RAClóN". proporcionad()$ por ~t Tribunal. con el fin de asegurar el ta minimización 
de los actos inseguros, disminuir lo$ nesgos y los acciQentes, durante lc:1 ejecución de los 
servicios:-----.'- · 

/ \ 

C~r!Ms Cn Gutierrez 
Grupo Bes S.A. d~ C.V. 
Represent~ te Legal 

( --- - --- -· . ____..._... ·---. -· mekico@besco.com;mx 
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Ciudad de México a 22 de enero de 2020·-- -,, ______ ""-

... ,_ 
', 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
FEDERACIÓN 

BASES DE LA SEGUNDA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL 
No. TEPJF/LPN/042/2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE LOS INMUEBLES PERTENECIENTES AL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 2020 

< ,--==-,"PROPUESTA ECONOMICA" 

o 
e:, 

~ 1 ._... (g:) www.besco.com.mx 
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l besco 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA 

SEGUNDA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. TEPJF/LPN/042/2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES PERTENECIENTES AL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO. 2020 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE ENERO DE 2020 

ANEXO E1 
PROPUESTA ECONÓMICA 

Importe total de la oferta económica para el Edificio de la Sala Superior del Tribunal Electoral antes de LV.A. 
$812,479.63 en letra: Ochocientos doce mil cuatrocientos setenta y nueve pesos .631100 MN) 

Importe total de la oferta económica para el Edificio Administrativo de Virginia 68 antes de LV.A $812,479.63 En 
· tra : Ochocientos doce mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 6:3/10DMN. 

Importe total de la oferta económica para el Edificio Administrativo de Avena 513 antes de I.V.A. $812,479.63 En 
letra: Ochocientos doce mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 63/100MN. 

Importe total de la oferta económica para el Edificio de la Sede dél Archivo Institucional Apaches antes de l. .A 
$568,476.12. En letra: Quinientos sesenta y ocho mil cuatrocientos setenta y seis pesos 12/100MN. 

Importe total de la oferta económica para el Edificio de la Sala Regional Ciudad de México antes de 1. 
$ 707,290.09 en letra: Setecientos siete mil doscientos noventa pesos 09/1 OOMN. 

Importe total de la oferta económica para et Edificio de la Sala Regional Especializada antes de I.V.A. $256,399.5 
en letra: Doscientos cincuenta y seis mil trescientos noventa y nueve pesos 51/100MN 

Tipo de moneda en la que se presenta la propuesta económica: Moneda nacional. 

Los precios cotizados por el licitante se mantendrán fijos durante la vigencia del contrato. 

Forma de pago: Se aceptan las condiciones de pago establecidas en las bases. 

Periodo en el que se prestará el servicio: Del 01 de febrero al 31 de diciembre de 2020. 

Garantía: Aceptamos otorgar las garantía 

ATENTAMENTE 

CARLOS CRUZ G TIERREZ 

REPRESENTAN E LEGAL 

002 
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